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Pedido de Vacante para el Ciclo Lectivo 2021 

Modalidad On Line  

Aspirantes 
 

CONDICIONES PARA RESERVAR VACANTE (Matrícula 2021): 

 
1. Ingresar a la página web  www.sanesteban.edu.ar y completar la Reserva de Vacante Condicional On Line. 
2. Serán contactados por personal de las distintas secretarias según el nivel y curso al que postulan para brindarles información sobre 

continuidad/resolución del trámite 
3.  Se reciben solicitudes de Reserva de Vacante en forma condicional, sujeto a las siguientes prioridades: 
1. Que existan vacantes en la sección solicitada. 
2. Hermanos/as de alumnos/as del Colegio. 
3. Hijos/as del personal 
4. Alumnos/as provenientes del Colegio María Auxiliadora (Convenio entre Colegios) sólo para Nivel Medio. 

5. Hijos/as de Egresados de Nuestro Colegio. 
6. Alumnos /as provenientes de CECE (Comunidad de Escuelas Cristianas Evangélicas) 
7. Alumnos de la Colectividad Húngara 
8. Socios del Club San Esteban 
9. Familiares de alumnos del Colegio San Esteban 

    
       4. Una vez informados de la posibilidad de vacante, y antes de concurrir a la entrevista a la que serán convocados , los adultos responsables del 
alumno/a deberán concurrir a retirar de Administración  el formulario de Solicitud de Reserva de Vacante (ficha Verde) que deberá completarse y 
firmarse por  dos (2) adultos responsables y/o tutores legales, adjuntando a la misma una    foto carnet (4x4)cm. con el apellido y nombres del 
alumno/a escritos en su reverso, como asimismo el curso para el que  postula ingresar. 
     5. Una vez informados del ingreso desde el sector académico donde  los adultos responsables del alumno/a, deberán concurrir a la Administración 
dentro de los 3 días hábiles de notificados, con el objeto de abonar el importe correspondiente para la Reserva de Vacante. 
     6. En caso de provenir de un colegio privado, sea éste arancelado o escuela pública de gestión privada, deberá al momento de la inscripción 
presentar el Certificado de Libre Deuda en Administración,  emitido por el establecimiento educativo de origen.  
    Se solicita muy especialmente tomar nota que al firmar el Contrato de Enseñanza, los adultos responsables del alumno/a aceptan el 
Acuerdo Escolar de Convivencia y el Reglamento vigente, como cualquier modificación que se disponga en el futuro  mediante 
notificaciones o la pagina web, y se comprometen a cumplir y hacer cumplir por su(s) hijo/a(s) o menores a cargo, el Acuerdo de 
Convivencia y el Reglamento. 

 

 FORMAS DE PAGO DE LAS CUOTAS DE ENSEÑANZA PARA EL AÑO 2021  

En Bancos Santander Rio y Patagonia –Débito Directo de Cuentas /C.Ahorro-Débito de TC Visa Bco Patagonia y Bco. Santander Rio- RAPIPAGO- 
Formas de Pago de la Reserva de Vacante (Matrícula): Se podrá abonar la misma en efectivo, tarjeta de débito, cheque o con tarjeta de crédito. 
(Visa, Mastercard o Naranja), una vez obtenida la admisión en la Sección correspondiente. ( en un pago o cuotas si la tarjeta lo permite) 
 

Los valores para el ciclo lectivo 2020 son los siguientes: 

 Reserva de       Valor cuota   

           Vacante 2021                 2021  

 
Sala de 4 años, Turno Mañana o Tarde                                      $  10064.-  $   5032.-  
Preescolar, Turno Mañana o Tarde                                             $  10064.-  $   5032.-  
Primaria Esc. Simple T. Mañana                                                 $  15084-  $   7542.-  
Primaria Esc. Bilingüe, Escolaridad Doble                                  $ 25884.-  $ 12942.-  
Perito Mercantil 1º a 5º año, Turno Mañana                                $ 17356.-                  $   8678.-  
Perito Mercantil 1º a 5º año, Turno Tarde                                 $   8678.-                  $   4339.-  
Bachillerato Bilingüe 1º a 5º Año                                                  $ 27180.-                  $ 13590.- 

Estos valores estarán vigentes hasta que el CPE,  actualice los mismos de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

Observaciones: Los valores de la Reserva de vacante están dispuestos según punto 6 del artículo 8º de la resolución 1195/08, Ley  de Educación de 
Gestión Privada. (Valor de la Reserva de Vacante = 2 cuotas aprox.) 
 
Las contribuciones por enseñanza para el ciclo lectivo 2021, distribuidas en 10 cuotas anuales, se informarán en cuanto la Dirección de Educación 
Privada haga saber los topes autorizados  para las cuotas.  
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OPCIONES de Formas de Pago durante el ciclo Escolar 2021 

 

1) El Banco Patagonia ofrece a la comunidad del Colegio San Esteban (adultos responsables 
y/o tutores legales que califiquen), la posibilidad de obtener la tarjeta de crédito Visa del banco Patagonia para 
realizar los débitos de las cuotas, con el beneficio de una Bonificación anual durante el transcurso del primer 
año en las mismas que consiste en: 

6 primeros meses 30% de descuento (Tope de devolución de $500.-por mes) 
6 últimos meses 20% de descuento (Tope de devolución de $250.-por mes) 
 

 2) Débito automático bancario de la/s facturas/s de su Cuenta Corriente/Caja de Ahorro (se 
adjunta formulario). Con esta opción tendrán el beneficio de abonar la cuota el día 10 de cada mes al valor 
de la fecha del 1er vencimiento. 
 
 3)  Los Bancos Patagonia y Banco Río le pueden efectuar la cobranza de la cuota hasta el 
tercer vencimiento sin ningún tipo de inconveniente. 
 
 4) Transferencia bancaria, solicitando la CBU correspondiente. 
 
 5) Rapipago. 
 
  

La Administración 

 
Suscripción Débito Directo – Cuenta Corriente o Caja de Ahorro 

  

San Carlos de Bariloche,......../........./.......... 

Tutor legal/adulto responsable   _________________________________ Alumno/a/s: _____________________________ 

Por la presente solicito mi adhesión al sistema de Débito Automático mediante Compensación Electrónica de Pagos según Com. A 2557 

B.C.R.A., por el cual se me debitará la factura emitida por la Fundación Educativa y Cultural San Esteban en concepto de cuotas de 

estudio, de mi Cuenta Corriente / Caja de Ahorro nro. (Tachar lo que no corresponda)  

 

 ____________________________________ abierta en Banco ____________________________, al día del Vencimiento. A tal efecto 

informo que mi numero de  

 
 
CBU es      __/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__ . 
 
 
Firma y Aclaración:________________________________Tipo y Nro DNI: ___________________ 
 

PD: Adjuntar carátula superior del resumen de cuenta del banco o impresión de CBU. 
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